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Artículo 1° .- Aféctase la participación de la Provincia en el Ré-
gimen de Distribución de Recursos Fiscales entre la 

Nación y l as Provincias, establecido por Ley Nacional Nº 23.548,
hasta los montos anticipados según los decretos del Poder Ejecuti 
vo Nacional que se indican en el Anexo I, que integra la presente 
Ley.-

Artículo 2° .- Autorízase al Gobierno Nacional a retener automáti-
camente de los recursos emergentes de la Ley Nacio

nal Nº 23.548 o del régimen que la sustituya, l os fondos necesa
rios para cancelar los adelantos financieros otorgados .-

Artículo 3°. - Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer la afecta-
ción a que se refiere el artículo primero y a confe 

rir l a autorización contenida en el artículo segundo, en las opor 
tunidades en que por decreto del Poder Ejecutivo Nacional se dis
pongan anticipos de fondos a l a Provincia, con afectación a la -
participación que le corresponda en el Régimen de Distribución de 
Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias, establecido -
por Ley Nacional Nº 23 . 548 o el régimen que la sustituya .-

Artículo 4º.- Ratifícase el decreto provincial Nº 3 .539/89. 

Artículo 5º .- Comuníquese al Poder Ejecutivo .-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los doce días del 
mes de julio de mil novecientos noventa.-
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:?o, Y!fámiaia de :fZJ;¡u.tac/o4 de la dYio11inoia de 2, $anyia 

rB'!tnciona con /ueixa efe 

A NE X O I. 

DECRETO PODER EJECUTIVO 
NACIONAL Nº Fecha 

26-12-89 
02-01-90 
19-03-90 
27-03-90 

MONTO ANTICIPADO PRO
VINCIA DE LA PAMPA 

739.000.000 
626.000.000 
991.000.000 
992.000.000 

TOTAL: ........ A3.348.000.000 
--------------------------
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SANTA ROSA, 2 6 DI C 1989 
VISTO: 

Los adelantos tran~itorios de fondos efectuados por el Poder ~jecutivo- . 
Nacional durante el ejercicio 1989, según obra en expedientenº 8355/89; y 

CONSIDERANDO: 

Que los fondos cor~espondientes deberán ser reintegrados mediante reten 
ciones sobre la participación de la Provincia en el Régimen de la Ley nº / 
23.548; 

1 
Que el artículo 2° ;de los Decretos mencionados determina que las Provin 

cias, en un plazo de noventa (90) días de su publicación deberán disponer la/ 
afectación de su participación en el Régimen de Distribución de Recursos Fis~ 

1 

cales entre la Nación y ~as Provincias -Ley nº 23.548- o el régimen que lo 1/ 
.sustituya por hasta los ~ontos anticipados; 

Que, asimismo, debérán autorizar al Gobierno Nacional a retener automá~ · 
ticamente dichos montos de los fondos que le correspondieren -del régimen de/· 
la Ley nº 23.548-; 

Que ante la urgente necesidad de dar cumplimiento a lo anterior, es ne
cesario el dictado del acto administrativo "ad-referendum" del Poder Legisla
tivo; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A : 

'ARTICULO 1.- Aféctase la :participación de la Provincia en el Régimen de Dis
tribución de Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias, 

1 . 
:establecido. por Ley Naciónal nº 23.548 o el régimen que lo sustituya por has-
ta los montos anticipados a través de los Decretos números 660/89, 791/89, / 
827/89, 874/89, 932/89, ?28/89, 353/89, 439/89, 631/89, 632/89 y 665/89 . . 
ARTICULO 2.- Autorízase al Gobierno Nacional para·retener automáticamente de/ ' 

los recurso$ emergentes de la Ley nº 23.548 o el régimen que la/ 
sustituya los fondos necesarios para cancelar los adelantos financieros otor
gados. 

ARTICULO 3.- Dése cuenta.a la Honorable Cámara de Diputados para su ratifica
ción. 

ARTICULO 4.- El presente:decreto será refrendado por el señor Ministro de Eco 

ARTICULO 5.-

DECRETO Nº 
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nomía, Hacienda y Finanzas. 
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blíquese y 
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\f)oJcr <S¡ecuhuo Je. la <¡}rovincia Je 5ía 
EXP~DIENTE _ NA _42?BL90 .-

"AlCOROllSMO Y OROGAOICCION 
UN PROBlEMA DE TODOS" 

SECRETAR!,\ GENERAL 

SANTA ROSA , 2 5 JUL 1990 

POR TANTO: 

Téngase por LEY de l a Pr:ovincia.-D?se a l A:?gistr:o Oficial y al B,2 

l etín Oficial , cúmp l ase , . comuníquese , publ!quese y arch í vese .-

8,0, 

ECRETO N2 . 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACICN : 2 5 JUL 1990 
, 

~gist r ada l a presen te IEY, baio e l nu 

mero MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS (1 , 236) , -

r.,9 so.:rni/:! - 10.000 - 1-00 
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